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CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTOÚA DE §iJPEBV!§!Ó¡LPE !A
ffinr- oel ceñrno DE DESARRoLLo TNTEGRAL

SGFYATP , lnforme N' 149-2020-SYGP, lnforme N' 0484/2020-MPL-SGL, Provefdo N'
185212020-GAF, Proveído N' 759/2020-MPL-GM-GPP, Provefdo N" 0372/2020-MPL-SGP,

do N' 398-2020-G|U-SGOFYATP, lnforme N' 097-2020-MPL-G|U-SGOFYATP-EYP,
N" 441 -2020-GlU-SGOFYATP lnforme N" 046/2020-M PL-GlU, Memorando N"

o2o-MPL-SGL lnforme N" 663-2021-WAR, Proveido N" 0571/2021-MPL-SGL, Proveído
' 901-2021-GIU-SGOFYATP, lnforme N' 696-202'l -WAR, lnforme N' 1464/2021-MPL-SGL,

Proveído N" 003698/202'l-GAF, Provefdo N' 1373/2021-MPL-GM-GPP, Proveído N"
0884/2021-MPL-SGP, lnforme N' 157412021-MPL-SGL, Proveído N' 003986/2021-GAF; es
necesar¡a Ia CONTRATACIÓN OE SERVICIO DE GONSULTORÍI OE SUPENVISIÓN DE LA
OBRA: "AMPLIACIÓN DEL LOCAL OEL CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA - CEDIF, DISTRITO Y PROVINCIA DE LAMBAYEQUE" CON CUI N' 2372486.

Mediante lnforme N" 696-2021-WAR de fecha 11.06.2021,la Cotizadora de Ia Sub Gerencia
de Logfstica remite lndagac¡ón de Mercado, y de acuerdo a la evaluac¡ón técnica y econÓmica
se otorga como ganador a CHERO SALVADOR CESAR AUGUSTO (RUC N' '10166839951),

cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNOA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto la CONTRATACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA
DE SUPERVISION DE LA OBRA: "AMPLIACION DEL LOCAL DEL CENTRO DE

ESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA - CEDIF, DISTRITO Y PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE" cON cul N" 2372486, conforme a los Términos de Referencia que forman
parte del presente contrato
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DE LA FAMILIA - CEDIF. DISTRITO Y PROVINCIA DE LAMBAYEQUE" CON CUI
N'2372486.

conste por el presente documento, la GONTRATAG-|ÓN oe senvlclo DE coNSULToRíA
DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "AMPLIACIÓN DEL LOCAL DEL CENTRO DE
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA - CEDIF, DISTRITO Y PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE" CON CUI N' 2372486, que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL OE LAMBAYEQUE con RUC No 20175975234, con domicilio legal en la Av.
Bolívar No 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente
representada por el Lic. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N' 17621907, en
su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades previstas en la
Resolución de Alcaldfa No 401-2019/MPL-A ratificado en la Resolución de Alcaldfa N"
001/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a quíen en adelante se le denominará LA
ENTIDAD y de la otra parte el Arq' CESAR AUGUSTO CHERO SALVADOR con REG. CAP
N' 7020, ident¡f¡cado con Documento Nacional de ldentidad N" 16683995 con RUC N"
10166839951, con domicilio legal en Las Vegas N' 166 José Olaya, Distrito y Provincia de
Chiclayo, y Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto 953585250 y correo
electrón¡co arqceora1408@omail.com, a qu¡en en adelante se Ie denominará EL
CONTRATISTA en los términos y condrciones s¡guientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Por medio del presente documento y en atenc¡ón al lnforme N" 718-201g-GlU-SGOFYATP
donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Ped¡do N'002443/2019, Carta Pedido
N' 289/2019-MPL-G|U, Provefdo N" 3250/201g-MPL-GM, Provefdo N" 005523/2019-GAyF,
lnforme N" 027-2020-SYGP, Provefdo N' 0056/2020-MPL-SGL, Provefdo N' 233-2020-GlU-

CONTRATO N' 069.202IlMPL.GM
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cLÁusutl tencenl: ONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 7,200.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS CON
00/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley.

Este monto comprende el costo del servicio de Superv¡sión de obra, todos los tributos, seguros,
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la
legislación vigente, asf como cualquier olro concepto que pueda tener ¡ncidencia sobre el
servicio de consultoría de obra, materia del presente contrato.

uÁus LA
a ENTIDAD realizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista, por el

servicio de Superv¡sión de Obra; en Pagos periódicos o mensuales, de manera proporcional al
avance porcentual de eiecución de la Obra y en el mes correspondiente según la forma
establecida en el presente contrato. El in¡cio del plazo del servicio requerido para la superv¡sión
de la Obra se computará a partir del ¡n¡cio de la Obra, según lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

El lnicio del plazo del servicio requerido para la Supervisión de la Obra se computará a partir
del servicio, según lo establecido en la ley de Contratac¡ones del Estado y su reglamento.

LA ENTIDAD debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los
quince (15) días calendarios sigu¡ente a la conformidad de los servicios, siempre que se
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se emite en un
plazo máximo de veinte (20) dfas de produc¡da la recepc¡ón.

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o
fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo
establecido en el artfculo 39 de Ia Ley de Contratac¡ones del Estado y en el artlculo 171" de su
Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

I pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Crádito Presupuestario N.
00000150/2021 de fecha 21 de junio de 2021, Rubro 07 - Fondo de Compensac¡ón

Mun¡c¡pal.

cuÁusuta our¡¡rA: DEL PLAZO DE LA EJEGUCIÓ N DE LA pnesracróH
El plazo del servicio de consultorfa de Superv¡sión de la referida Obra es de Cuarenta y C¡nco
(45) dÍas calendarios, el cuál comprende desde el inicio de obra hasta el consentimiento de la
liquidac¡ón de Obra:

Superv¡s¡ón en la e.iecuc¡ón física de la obra que
comprende desde el in¡cio del servicio de Ia consultoría
requerida hasta la emis¡ón del lnforme Final de Obra
que incluye el pronunciamiento sobre la Liquidación de
Obra o el informe del estado s¡tuacional final de obra,
cuando dicha l¡quidación haya sido sometida a medios de
solución de controversias.

45 días
calendarios

La vigencia del plazo rige desde el lnicio del Servicio de la Supervis¡ón y/o in¡c¡o contractual de
ejecución de Obra hasta el Consentimiento y/o Aprobación de Ia L¡quidacjón de Obra, de
conform¡dad a las condic¡ones establecidas en los artículos l60" y 168" del RLCE vigente.

clÁusu SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
EI presente contrato está conformado por los térm¡nos de referencia emitidos por el Area

suaria, la oferta ganadora, asf como los documentos necesarios que establezcan
obligaciones partes
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CLÁUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIóN D L SERVICIO
La conform¡dad de la prestac¡ón del servicio se regula por lo dispuesto en el artfculo 168" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad del servic¡o de consultorfa
de la Supervisión de la Obra es emitida por parte de la Subgerencia de Supervisión y
L¡qu¡dación de Obra y/o la Subgerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de
Proyectos y deberá contar con el v¡sto bueno de la Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

La Supervisión de Obra presentará a Ia Entidad la sigu¡ente documentación:

. lnforme de Valorización de Obra; corresponde a la presentac¡ón de la valorización
mensual de obra del contratista ante la entidad, con la aprobac¡ón y conform¡dad a
dicha valor¡zación por parte de la supervisión. Estará sujeta a lo est¡pulado en el
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

. lnforme Mensual de Servicio de la Supervisión; se emitirá a fin de informar a la
entidad de las actividades real¡zadas del servicio de la supervis¡ón, de carácter técn¡co,
económico y adm¡n¡strativo de la obra y será presentado en forma mensual, el mismo
que deberá contener como mínimo, lo siguiente: Datos referidos a la obra; datos
referidos a ¡a Supervisión; resumen del trabajo ejecutado en el mes y de las princ¡pales
incidenc¡as ocurridas; estado de avance ffsico de la obra; estado de avance
económico de la obra; estado f¡nanciero de la obra; recursos util¡zados por el
Contratista; panel fotográf¡co con fecha real de toma y otra ¡nformación y
documentación necesaria refer¡da a Ia obra.

. lnformes Espec¡ales; corresponde a los ¡nformes que la entidad solic¡tará a la
supervisión y será presentado a los tres (3) días háb¡les luego de ser requendo;
informes de of¡c¡o, es decir em¡s¡ón de informes s¡n necesidad de que la entidad lo
requiera; asimismo ¡nformes de estado s¡tuac¡onal de Obra previo a la recepción de
Obra, en el cual rat¡ficará o denegará lo indicado por el contratista en el cuaderno de
obra, con respecto a que la obra se habrfa culminado, indicando la procedencia o no,
de iniciar el trámite de conformación de comité de recepción de obra.

. lnfo.me F¡nal de Obra; referida al pronunciam¡ento que deberá emit¡r la supervisión
sobre la liquidac¡ón de Obra, dando cuenta de¡ term¡no de obra y fecha real de ello, de
supuesta penal¡dades incurridas por el Contratista, Recepción de Obra, l¡quidación y
del estado situacional final de obra; dicho informe, será entregado oportunamente en el
plazo que la Sub Gerencia de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras requiera.

EL Pronunciam¡ento de la liquidación de la obra, se obv¡ara, solo en el caso que dicha
liquidación sea sometida a arbitraje u otro medio de solución de controversias, y e/
informe f¡nal de obra solo incluirá el informe sobre e/ esfado s¡tuac¡onal de obra, dando
cuenta del termino de obra y fecha real de ello, de supuestas penalidades incurr¡das
por el contrat¡sta, recepción de obra.

De exist¡r observac¡ones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, ¡ndicando claramente
el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de
diez (10) días, dependiendo de la complejidad o sofisticación de la contratación. Si pese al
plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpl¡ese a cabal¡dad con la subsanac¡ón, LA
ENTIDAD puede otorgar al contratista periodos adic¡onales para las correcciones pertinentes.
En este supuesto corresponde apl¡car la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo
para subsanar.

CLÁUSULA OCTAVA: DECLARAC ION JURADA DEL CONTRATISTA
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabil¡tado para contratar con el Estado en caso
de incumplim¡ento.
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La ¡nformación obten¡da por'EL CONTRATISTA" dentro del cumpl¡miento de sus servicios así
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relac¡onados con la ejecución
de sus servicios será confidencial, no pud¡endo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los
títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro t¡po de derechos de cualqu¡er naturaleza
sobre cualqu¡er material produc¡do bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a
"Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrario la
"Municipalidad Provinc¡al de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

CLÁUSULA DECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepción conforme de la prestac¡ón por parte de LA ENTIDAD no enerya su derecho a
reclamar poster¡ormente por defectos o v¡c¡os ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos
40" de la Ley de Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsab¡lidad del contratista es no menor de siete (07) años contado a
partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA ¡ncurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dfa de
atraso, de acuerdo a la s¡guiente fórmula:

Penalidad Diaria =

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Además de la penalidad por mora, se aplicarán las s¡guientes penal¡dades
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N' Supuestos de aplicación de
penal¡dad Forma de Cálculo

1

En caso culm¡ne la relac¡ón

contractual entre la contratista
superv¡sora con su personal ofelado
y la Ent¡dad no haya aprobado la

sustitución del personal por no
cumplir con las exper¡enc¡as y
calificacjones del profesional a ser
reemplazado.

Según lnforme de la Sub
Gerencia de L¡quidaciones y

Superv¡sión de Obra y/o de la

Sub Gerenc¡a de Obras,
Formulac¡ón y Asistencia
Técn¡ca de Proyectos.

2
Por perm¡tir el atraso en el llenado
d¡ar¡o del cuademo de obra

Cinco por mil (5/1000) del
monto mensual del
periodo correspondiente,
por cada día de retraso.

Según lnforme de la Sub
Gerencia de L¡quidaciones y
Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,
Formulac¡ón y As¡stencia
Técnica de Proyectos.

3

Por perm¡t¡r y aprobar valorizaciones
adelantadas de obra y/o metrados no
ejecutados (sobrevalor¡zaciones),
pagos en exceso, u otros actos que
ocasionen pagos indebidos que se
generen alguna obligac¡ón como
gastos generales, intereses u otros a
favor del Contrat¡sta y en perjuicio del

45% de 1 Unidad
lmpositiva Tributaria (0.45
U.l.T) por cada día de
retraso.

,ait"

Según lnforme de la Sub
Gerenc¡a de L¡quidaciones y
Superv¡sión de Obra y/o de la

Sub Gerencia de Obras,
Formulac¡ón y As¡stencia
Técnica de Proyectos.
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0.10 x Monto
F x Plazo en dfas

Proced¡m¡ento

SOY) de 1 Un¡dad

lmpos¡tiva Tributaria (0.50

U.l.T) por cada día de
ausenc¡a del personal.
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El retraso se justifica a través de la sol¡citud de ampliac¡ón de plazo debidamente aprobado.
Ad¡c¡onalmente, se cons¡dera just¡ficado el retraso y en consecuencia no se aplica
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este Últ¡mo caso la calificac¡Ón del

retraso como just¡ficado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni

costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

La penal¡dad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente al d¡ez por ciento (10%) del monto del contrato v¡gente, o de ser el caso, del Ítem

que debió ejecutarse.

cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidaáes, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplim¡ento.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
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Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de Liqu¡daciones y

Superv¡s¡ón de Obra y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulac¡ón y As¡stenc¡a

Técn¡ca de Proyectos.

Cuando la Superv¡s¡ón perm¡ta que el

contratista no cumpla con crntrolar la
señal¡zación (d¡uma y noctuma) y/o

no cuente con la señalización que Ia

obra requiera con el f¡n de ev¡tar

accidentes y brindar la seguridad

sufic¡ente al trabajador y usuar¡os del
proyecto.

20Yo de 1 Un¡dad
lmpos¡t¡va Tributar¡a (0.20

U.l.T) por cada caso
detectado.

RE,NfE
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Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerenc¡a de Obras.
Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

25o/o de 1 Un¡dad
lmposit¡va Tributar¡a (0.25

U.l.T) por cada personal

técnico ofertado.

5

En caso, que la superv¡s¡ón no

contara con los recursos (Personal y

Equipos) ofertado para e¡ control de
la obra.

20o/o de 1 Uhidad
lmpos¡tiva Tributaria (0.20

U.l.T) por cada evenlo
detectado.

Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de Liquidac¡ones y

Superv¡sión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras.

Formulac¡ón y Asistenc¡a

Técnica de Proyectos.

De verificarse que durante la

prestación del serv¡cio, la supervisión
presta servicios con personal dist¡nta

al ofertado, s¡n que este haya sido
previamente autorizado por la

Ent¡dad.

Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de Liqu¡dac¡ones y

Superv¡s¡ón de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulac¡ón y As¡stenc¡a
Técn¡ca de Proyectos.

35% de 1 Unidad

lmpositiva Tr¡butaria (0.35

U.l.T) por cada caso

detectado.

7

Cuando el supervisor permita al

contratista emplear materiales no

normal¡zados que no cumpla las

especificaciones técn¡cas, por no

ex¡gir el cumplim¡ento estricto del

contrato de ejecución de obra y de los

reglamentos v¡gentes.
Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de Liquidaciones y

Supervis¡ón de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulaclón y As¡stencia

Técnica de Proyectos.

50% de I Unidad
lmpos¡t¡va Tr¡butaria (0.50

U.l.T) por cada día. de.
ausencia no justilcada.

Cuando la Superv¡s¡ón y/o jefe de la
Superv¡sión y/o personal ofertado de

la Supervisión por razones

¡njust¡f¡cadas no se encuentre durante

la ver¡flcación rea¡¡zada.

I
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Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el

artÍculo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁSULA DÉCIMO TERCERA: PONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la ¡ndemnización correspondiente. Ello no obsta
la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniar¡as a que dicho
incumpl¡miento d¡ere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no ex¡me a ninguna de las partes del cumpl¡m¡ento de las

demás obl¡gaciones previstas en el presente contrato.

CLÁSULA DECIMO CUA A: ANTICORRUPcIÓN
EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

á -..
persona .jurÍdica a través de sus socios, integrantes de los Órganos de admin¡straciÓn,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se
refiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegal en

relac¡ón al contrato.

INC

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ¡legales o de

corrupción, directa o ind¡rectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, partic¡pacionistas,
integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores y personas v¡nculadas a las que se ref¡ere el artículo 7 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.

emás, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilíc¡ta o corrupta de la que tuviera
conocim¡ento; y ¡¡) adoptar med¡das técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

ev¡tar los referidos actos o práct¡cas.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones de¡ Estado y su
Reglamento, en las direct¡vas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte
aplicable, serán de aplicac¡ón supletoria las disposiciones pert¡nentes del Código Civil vigente,
cuando corresponda, y demás normas de derecho privado.

GLÁUSULA DÉGIMo SEXTA DÉCIMA SEPTIMA: SoLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a f¡n de resolver dichas
controversias dentro del plazo de caducidad prev¡sto en la Ley de Contrataciones del Estado y
su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conc¡liación dentro
del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado, sin perjuic¡o de recurrir al arbitrEe, en caso no se
llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias
sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral em¡tido es inapelable, def¡nitivo y obl¡gatorio para las partes desde el
momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEqUE

ILDr-Á
CONTRACTUAL
LaSoartesdeclaranelsigulentedomicilioparaefectodelasnotif¡cac¡onesquesereal¡cen
durante la ejecuciÓn del presente contrato:

DoMIcILIoDELAENTIDAD:CalleBolfvarN"4o0delD¡Str¡to,Prov¡nciayDepartamentode
Lambayeque.

DOMICILIoDELCONTRATISTA:LasVegasN'166Joséolaya'DistritoyProvinc¡ade
Ch¡clayo, y Departamento de Lambayeque'

La variación del domicilio aquf declarado de algunade las partes debe ser comunicada a la otra

;il;';ffi;;t" V p"r"*rit", 
"á. 

una anticipaciOn no menor de quince ('15) dfas calendario

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las d¡sposiciones del presente contrato' las

oartes lo firman por cuadrupl¡"ráJán 
""n"f 

de cónformidad en la ciudad de Lambayeque a los

b8 df as del mes de julio de 2021.
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..EL NTRATISTA'
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

ift,*ttfia-A*t
27 dic.1,820 | 2O2O

Calle Bolívar N' 400
(074128t9LL

www.munilambayeque.gob.Pe

ffiffi N] ffil E

GIU
&

vlN0

r.|

)tctn

ro o,//zl\\o o,///A\\oo,///A\\o///z\\\ o,///z\\\ o///z\\\ o///z\\\o///z\\\o///z\\\ ,///¡\\\oo.///t\\\*o,///t\:

Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: FACULTAD OE,ELEVAB A.E§CBITURA.PÉBLICA -. ...
to a Escritura Prlblica corriendo con

todos los gastos que demande esta formal¡dad'
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